
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
, ,,a.,,,t , .,)iitt.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 19+202$MDCC
Ceno Colorado, 08 de julio del2025

vtsT0s:

El Oficio N'0120254E de lecha 04 de,ulio del 2025 que suscñbe el Pr€s¡dente del Comité Especial de obras por

lmpuestosiel informe N" 595-2025-MDCCi GPPR de fecha 07 dejulio del2025 que suscdbs €lGerente de Plan¡fcación, Presupuesto
y Racionalización y el informe legal N" 151-2025-GAJ-MDCC de fecha 08 de julio del 2025 que suscribe €l Gere¡16 de Asesoria
Jurldica.

COilSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo eslablocido €n el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los arliculos I

y ll del Titulo Preliminar de laLey 27972, Ley Orgán¡ca de l\¡un¡cipalidades, es €l órgano de gob¡erno promotor del d€sarrollo local,
con p€rsoneria juridica de derocho público y mn plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomia polilica,
económica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el articulo 43" de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvunicipalidad€s, establece que: "Las rcsoluc¡ües de atcatdla
aprueban y rcsuelven los asuntos de catbler adnin¡stat¡vo'.

Que, el articulo 4'de la Ley Ley que impulsa la ¡nversión públ¡ca con part¡cipación det sector privado, Lsy N' 29230,
a los gob¡emos local€s, a irmar mnven¡os dg inveB¡ón públ¡ca con las empresas seleccionadas, de conformidad con lo
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establecido en el arliculo 5 de la presente Ley, para financiar y/o ejecutar uno o más proyectos de invers¡ón sn el marm de lo
establecido on el articulo 2 de la pres€nte Ley.

Que, e¡ numeral 3.1 del artlculo 3' del Rsglamento de la Ley que impulsa ¡a invers¡ón pública regional y local con
participación del seclor privado, aprobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF, detemina que los topes máximos de capacidad
anual representan el nivel de endeudamiento de los gobi€mos r€gionales y gob¡emos locales con caeo a la fuenle de financiamiento
establecida en el numeral 1 del pánafo 1.1 del articulo 1, y son aprobados med¡anle decreto supremo relrendado Dor €l Minislerio de
Emnomia y Finanzas, que se publica a más tardarelqu¡nc€ d€jun¡o de cada añ0.

Que, el numeral 58.1 del articulo 58' del Reglamento de la Ley que impulsa la inversión pública r€gionat y local con
participación del sector privado aprobado, aprobado con o€creto Supremo N" 210-2022-EF, prescribe que cuando-las bases
int€gradas incluyan modifcaciones en el monto ref€rencial del convenio de inversión, dicho exceso se financia para el caso de
convenjos de ¡nve|sión que no involucren una operación oficialde crédito de gob¡ernos regionales o gobiernos locales porflnanciarse
con cargo a las fuentes de financiamiento de los numerales 2, 3, 4 y 5 del pánafo 1.1 del artículo I y del arliculo 6, elexceso debe
contar con la respecliva certificac¡ón presupueslaria y/o carla de comprom¡so de priorización cuando coresDonda. por su Darte el
numeral 58.2 del indicado art¡culo precha que Ia modificación del monlo debe comun¡calss a la Contraloria General de la Rúüblica.
para los fnes de control, sin que ellosuspenda elprocsso de selección.

Oue, el numeral 61,3 d6l alticulo 61 dol R€glamento de la Ley qus impulsa la ¡nversión púbtica regionat y tocat con
participación delsector privado aprobado, aprobado con Decreto Supremo N'210-2022-EF, detinea que, para que se ádmita una
propuesta econÓmica, esla no deb€ ssr monor al noventa por c¡enlo (90%) ni superiot ciento diez poÍ ciento (110%) del Monlo
Ref€tenc¡al del Convenio do Inversión cons¡gnado en las basssi asimismo, el numsra 61.4 del articulo en mención amia oue. si la
propuesta econÓmica del privado o(cede el monto referenc¡al d6l proceso de se¡eccón hasta 6n 10%, el Comilé de Selección oodrá
solicitar su reducc¡ón, y contar con la aprobac¡ón del titular de la Entidad Públ¡c¿ a fn de obtener la busna pro o gestionar la
disponib¡¡idad presupuestal conespond¡ente para sustentarla ad¡ud¡cac¡ón.

Que, con Resolución d€ Alcaldia N' 090-2025-IVDCC de fecha 09 de mayo del 2025, se aprueban tas bases det proceso
de selecoión N' 001-2025-CE-|\4DCC/1EY29230 de la empresa pívada para el fnanciami€nlo, elaboración de sxpedisnte iecnico,
linanciamienlo de la supervisión, ejecución y liquidación ds la inversión denominada '[4EJORAI\,4te¡lrO Ogl SERV|C|O DE
IIIOVILIOAO URBANA EN LA AVENIDA PERÚ, DISTRITO DE CERRO COLOMDO DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEL
OEPARTAMENTO OE AREOUIPA".

Que' medianle acla de recspción de propuestas do fecha 17 de jun¡o del 2025, el Comité Especial des¡gnado medianle
Resolución deAlcald¡a N" 079-2025-[¡oCC procede a la recepc¡ón d€ la ún¡ca propussla, siéndo elpostor:

MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE MOV]LIDAO URBANA€N LAAVENIDA PERÚ,
DlSTRITO DE CERRO COLOMDO DE LA PROVINC|A OE

DEPARTAMENTO OE AREOU]PA

Libertad, Cerro Colorado
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Ou€, hab¡éndose proc€dido con la apertura de la propuesta económica de la empresa YUM S.A. representada por

PROBIENES PARINERS S.A.C se verilicó que ascendia a S/. 12,172,929.99 qu€ supera el monto referenciai del proceso de

selección ou6 asciende a Si. 11.066.299.09.

Que, con catu N' 25-20254E-ñIDCC/PS001 de fecha 19 de jun¡o del 2025 d¡rigida al representante d€ PROE/ENES
PARINFRS S.A.C suscrila por 16 integrantes del Comité del proceso de selección materia de la presenle se solicita la
reconsideración y/o reducción de propuasta económica.

Que, con carta N' 00039-2025 que suscribe el repres€ntante legal d€ PRo8/ENES PARI /ERS -represenlanle de Yurc

S.A - so ac€pla la reducc¡ón del presupuesto confome a conlinuación se indica:
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Que, el Pr€s¡dente del Comité Especial, a travás del ofcio N" 05-2025-CE, pone en conocimienlo que la emprssa
inversionista yURA S.A., repres€nlada por PROB/ENES PARINERS S.A.C., ha propuesto económicamenls la suma ascendenle a
S/ 11,398,314,35, que conesponde al 103% del monlo de inv€tsión referenciali señando, además, que para aceplar la propuesta

económica pr8sentada porel postor YUM S.A., debe otorgarse d¡sponibilidad presupuoslalpor la d¡ferencia.

Que, con infome No 595-2025- MDCC/GPPR d€ fecha 07 de jul¡o de¡ 2025, el Gerenle de Planifcación, Presupueslo y
Racionalización señala que la emprssa YURA S.A. representada por PROE/ENS P¡RI¡VERS S.A.C. ha presenlado una propuesta
económ¡ca por S/. 11,398,314.35, supelando el monto rel€rencjal d€l proc€6o el cual es de St 11,066,299.09, €s decir, la propuesta

supera en S/. 332,015.26 el monto rsfer6nc¡al. Precisa también que, de la rev¡s¡ón de los topes rnáximos de capacidad anual para
Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales para la emisión de los cerliñcados de inversión públ¡ca regionaly local, actualizados y
publicados mediante Decreto Supremo N' 028-2025-EF €n €lAnexo N' 2 - Topos máximos para los Gobiernos Locales, vigente a ta
fecha, la lllunicipalidad D¡slrital de Cero Colorado cuenla mn un tope de S/ 282,243,828.97; por lo que, el impode de S/ 332,015.26
cuenta con el f nanciamiento necesafio,

Oue, mediante infome N" 151-2025-GAJ-MDCC de fecha 08 de julio d€l 2025, el Gerenle de Asesor¡a Jurid¡ca seña¡a
que, ante lo evaluado y requ€ddo por el Comilé Espec¡al de obras por lmpuegtos d€signado con Resolución d€ Alcaldia N' 119-
2025J\Í0CC, resulta, desde 6l punlo ds vista legal, factible aprobar ¡a propuesta económica foÍnulada por el postor, máxime si la
Gerencia de Planifcac¡ón, Pr€supu€sto y Racionalización, como órgano de asasoramionto responsable de los procesos d€
planiñcación, plesupuesto y racionalización declafa contar con disponib¡lidad presupu€stal para atsnder con ¡a suma adicional al
monto referencial.

Estando a lo expuesto y acorde con las facultades confeddas por la Lsy orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMEROTAPROBAR la propuests sconómica que supera €l monto refer€ncialdelconvenio de Inv€rción
dEIPIOYECTO dE ¡NVEB|óN PúbIICA,MEJOMI¡IENTO OEL SERVICIO DE IVOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA PERÚ, DISTRITO
DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA 0E AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO 0E AREOUIPA', con código único de jnv€rs¡ón

2630085, presentada por el postor YUM s.A. representada por PRoBIENES PARTNERS s.A.c. por el monto de si. j 1,399.3j 4.35.

ARTICULO SEGUI{Do: DISPONER a los integrant€s del Comité Esp€cial a caoo del proceso de selección materia del
pr$ente conl¡nuar con el pro@so conforme a lo aprobado en la presenle, asim¡smo ceñ¡r sus actuaciones estrictamente a lo
eslablecido €n la Ley N" 29230 - Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado y su
fegramento.

ARIÍCULO TERCERO: EiICARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura comunicar ta presente a
Contraloria Generalde la Repúbl¡ca y a PRoINVERSION.
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ARTICULO CUARTO: E {CARGAR a la Oñc¡na de Secretaria General la nolificación con la presente a las unidades

orgánicas mmpstgntes y su archivo confome a Ley y a la Ofcina de Tecnologias de la Infomación su publicación en la página lveb

de la institución ww\ry mdcc.gob pe,

Libertad, Cerro Colorado


